
Resolución de Consejo Directivo 
Nº O1:?-2012-0EFA/CD 

Lima, 11 4 DIC. 2012 
VISTO: 

El Informe Nº 016-2012-OEFNCTS de la Presidencia de la Comisión de 
Transferencia encargada de apoyar el proceso de transferencia de funciones de 
seguimiento, vigilancia, supervisión, fiscalización, control y sanción en materia ambiental 
de los Subsectores Industria y Pesquería del Ministerio de la Producción - PRODUCE al 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, la Primera Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 29325 -
Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental dispone que mediante 
Decreto Supremo refrendado por los Sectores involucrados se establecerán las entidades 
cuyas funciones de evaluación, supervisión, fiscalización, control y sanción en materia 
ambiental serán asumidas por el OEFA, así como el cronograma para la transferencia del 
acervo documentario, personal, bienes y recursos de cada una de las entidades; 

·Que, el segundo párrafo de la disposición complementaria final citada en 
el párrafo precedente establece que las entidades sectoriales que se encuentren 
realizando funciones de evaluación, supervisión, fiscalización, control y sanción en 
materia ambiental deben individualizar el acervo documentario, personal, bienes y 
recursos que serán transferidos al OEFA, poniéndolo en conocimiento y disposición de 
este organismo para su análisis, así como para acordar conjuntamente los aspectos 
objeto de la transferencia, los cuales serán aprobados por Resolución del Consejo 
Directivo del OEFA determinándose la fecha en que el OEFA asumirá las funciones 
objeto de la transferencia; 

Que, con la finalidad de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 
Nº 29325 y dentro del proceso gradual de transferencia de las funciones de las entidades 
del Gobierno Nacional con competencias ambientales, mediante Decreto Supremo 
Nº 009-2011-MINAM publicado el 03 de junio de 2011, se aprobó el inicio del proceso de 
transferencia de las funciones de seguimiento, vigilancia, supervisión, fiscalización, 
control y sanción en materia ambiental relativas a los Subsectores Industria y Pesquería 
del PRODUCE al OEFA; 

Que, el Artículo 3º del Decreto Supremo Nº 009-2011-MINAM dispone que 
el PRODUCE transfiera al OEFA las funciones de seguimiento, vigilancia, supervisión, 
fiscalización, control y sanción en materia ambiental de los Subsectores Industria y 
Pesquería, otorgando la posibilidad de ampliar el plazo mediante Resolución de Consejo 
Directivo del OEFA; 



Que, mediante Resolución del Consejo Directivo Nº 009-2011-OEFA/CD 
del 29 de diciembre de 2011 se amplió hasta el 01 de junio de 2012 el plazo para concluir 
el proceso de transferencia de las funciones de seguimiento, vigilancia, supervisión, 

. fiscalización, control y sanción en materia ambiental del sector industria del PRODUCE al 
OEFA, precisando las fechas al interior de dicho plazo en que debían asumirse de 
manera progresiva las distintas Actividades de Industria priorizados de acuerdo a la 
Clasificación Industrial Internacional Uniforme- CIIU; 

Que, mediante Resolución del Consejo Directivo N° 006-2012-OEFA/CD 
del 01 de junio de 2012 se amplió hasta el 30 de noviembre de 2012 el plazo para 
concluir el proceso de transferencia de las funciones de seguimiento, vigilancia, 

,-,0~'vi·"'"N IO,i,,~ supervisión, fiscalización, control y sanción en materia ambiental del Subsector Industria 
d'" 't-. del PRODUCE al OEFA a fin de culminar dicho proceso iniciado mediante Decreto i ........... .. li Supremo Nº 009-2011-MINAM; 
s 0 8° tf/ 
~ ,

0 
~s"v>f/ Que, el Artículo 1 º de la Resolución del Consejo Directivo Nº 010-2012-

F I>: OEFA/CD del 30 de noviembre del 2012 dispuso el inicio del proceso de ejecución de la 
transferencia de las funciones de seguimiento, vigilancia, supervisión, fiscalización, 
control y sanción en materia ambiental del Subsector Industria del PRODUCE al OEFA 
que debe realizarse de manera progresiva conforme al cronograma que se apruebe para 
tal efecto; 

Que, el Artículo 2º de la Resolución del Consejo Directivo citada en el 
párrafo precedente establece que se priorizará la transferencia de las actividades 

óNYRS, correspondientes a cerveza, papel, cemento y curtiembre; 

¡; AS OR~ Que, en atención a lo antes expuesto, en Sesión Extraordinaria Nº 005-
\ JURDICA J 012 del 14 de diciembre de 2012 el Consejo Directivo del OEFA-a través del Acuerdo 
:\ ~Nº 025-2012- dispuso aprobar el primer cronograma de la ejecución de la transferencia 

\), · · de las funciones de seguimiento, vigilancia; supervisión, fiscalización, control y sanción 
,,·f' "i--é ·· en materia ambiental del Subsector Industria del PRODUCE al OEFA, por lo que resulta 
"' IA ñ necesario formalizar este acuerdo mediante Resolución de Consejo Directivo habiéndose 

J establecido la exoneración del Acta respectiva a fin d~ asegurar su vigencia inmediata; 
;;¡-

'i>-o_di:.FA·~.,r • Con los visados de la Secretaría General, de la Dirección de Supervisión, 
de la Dirección de Evaluación, y de la Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación de 
Incentivos; así como de la Oficina de Administración, la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto y la Oficina de Asesoría Jurídica; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29325 - Ley del Sistema 
Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, el Decreto Supremo Nº 009-2011-
MINAM, y en ejercicio de las atribuciones conferidas en los Literales a) y n) del Artículo 8º 
del Reglamento de Organización y Funciones del OEFA aprobado por Decreto Supremo 
Nº 022-2009-MINAM; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1º.- Aprobar el primer cronograma de transferencia de las 
funciones de seguimiento, vigilancia, supervisión, fiscalización, control y sanción en 
materia ambiental del Subsector Industria del Ministerio de la Producción - PRODUCE al 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 1º de la Resolución de Consejo Directivo Nº 010-2012-OEFA/CD, 
según se detalla en el siguiente cuadro: 
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-
PRIMEFf PR0NG>GRA~A 

- ··--.,~-· ·,·,. 'I ,, 

'·'· ---·· .. --. 
PROGRAMACIÓN -· .._ 

1 
ORDEN ACTIVIDAD ' 

FECHA INICIO FECHA LÍMITE 
' 

1 CERVEZA 01 de diciembre de 2012 25 de enero de 2013 

2 PAPEL 01 de diciembre de 2012 29 de marzo de 2013 

3 CEMENTO 02 de enero de 2013 31 de mayo de 2013 

4 CURTIEMBRE 01 de febrero de 2013 09 de agosto de 2013 

Artículo 2º.- Solicitar a la Comisión de Transferencia encargada de 
apoyar el proceso de transferencia de funciones de seguimiento, vigilancia, supervisión, 
fiscalización, control y sanción en materia ambiental de los Subsectores Industria y 
Pesquería del Ministerio de la Producción - PRODUCE al Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA la presentación de una propuesta de cronograma 
respecto de las actividades objeto de transferencia progresiva que no se encuentran 
detalladas en el cronograma señalado en el artículo precedente, con la finalidad de que 
sea evaluado y aprobado oportunamente por el Consejo Directivo del OEFA. 

Artículo 3º.- Disponer la publicación de la presente resolución en el diario 
oficial El Peruano y en el Portal Institucional del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA (www.oefa.gob.pe). 

Artículo 4º.- Encargar a la Secretaría General que solicite al Ministerio de 
la Producción y al Ministerio del Ambiente la publicación de la presente Resolución en 
sus respectivos portales institucionales. 

Regístrese, comuníquese y ublíquese. 

Hugo Ramiro Gómez 
Presidente del Consejo Directivo 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA 
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